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RESOLU¿TO DE GERENCIA DE ADMTNIS RACION Y FINA ZAS " O2O'2019'HP C-JIGAYF

luaniut 05 de agosto de 2019

VISTO:
Et ofic¡o N" 266-2019-MPMC-J (Fot¡o 01), de fecha 01 de jul¡o del 2019, suscr¡to por el Abog. víctor

Raúl López Escudero, en su calidad de Gerente Alcalde Prov¡ncial de la MPMC-J; donde solicita aud¡enc¡a a la

M¡nistra de Cuttura jaá iratir la problemática en torno a la Obra del Puente Tarata; para lo cual estará

acompañado por auioridades y representantes de los pueblos benefrciarios de-la obra. antes señalada; el

Memórandum N. 163-A-2019-t'ipMc-J/GM (Folio o3), de fecha 10 de julio del 2019, suscr¡to por el Ing. Grlos

Enr¡que Pretell Paredes, en su calidad áe Gerente Mun¡cipal, autoriza la compra. de pasajes para 03

autoiidades que formarán parte de la comitiva del señor Alc¡tde para as¡stir a una reun¡ón-en el M¡nisterio de

Cultura por la Denegatorii del CIRA para el Proyecto Puente Tarata; y el Informe N" 054-2019-MPMC-J/GM

(Fotio 1j); oe recna 1i dá ¡utio det 2ótg, suscr¡tó por el Ing. carlos Enr¡que Pretell Paredes, en su calidad de

óerente l'.,iunicipal, sol¡cita ál reembolso áe qástos real¡zados en la compra de los pasajes para las autor¡dades

Reduncindo T¡neo noOns*., Segundo Artur; Pérez Meza y Alexander Llatas García qu¡enes formaron parte de

la comitiva del señor Alc;lde'pará asistir a uná reunión en el Min¡ster¡o de cultura por la Denegator¡a del CIRA

para el Proyecto Puente Tarata;

CONSIDERAf{DO
eue, los Gob¡emos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y Administr¿tiva en los asuntos

de su competencia, ionrorm" ü 
"rtuúro" 

el Artículo 194o de la constituc¡ón Política, mod¡f¡cado por la Ley de

\-, la Reforma constituJionat Ñ.ziOá0, concor¿ante con el Articulo Prelim¡nar de la Ley No 27972, ley Orgánica

de Munic¡Palidades.

QUe,deacuerdoalAftículoIIAUToNoMiA,delTítuloPreliminarde,la,Leyorgánicade
Municipatidades - t"iÑ;1lgZZ, indica que los gobiemoi locates gozan de autonomía.polít¡ca, económica y

administrativa en tos asuntos de su competent¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Politica del Perú establece

,:áI-.r.. oara las municipal¡dades radica en li facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de

.:ip' l- t*' . aaminilración, con sujeción al ordenamiento .iuíd¡co'

': -fi Oue, la Gerencia Mun¡c¡pal es iel órgano de mayor nivel técniceadministrativo de la

o.' A .- ¡,tunic¡oal¡iii piou¡nc¡al de Mariscal Cáceres - Juanjui, depende de la Alcnldía y tiene como misión, planear,
' '/ ' 

"ür;i,-á"¡g¡r 
l iánt orul. las act¡vidades prop¡ai de la administración mun¡cipal a su cargo, con plena

sujeción a la normativ¡dad en v¡genc¡a;

Que, con el Informe No054-2019-M?MC-J/GM, de fecha 25 de jul¡o del 2019, el Gerente Municipal

solicita se- proceda ion ái reemOotso de gastos real¡zados en la compra de los pasajes para las autor¡dades

Reduncindo Tineo nodríquez, Segundo Art-uro Pérez Meza y Alexander Llatas García quienes formaron parte de

la comitiva ¿el senoiÁtá¿e'paá asistir a una reunión en el Min¡sterio de cultura por la Deneqatoria del CIRA

para el proyecto puente Taáa; pard Io cual adjunta los Comprobantes de Pago resp€ctivos que ascienden a

un total de Dos mil doscientos novent¡c¡nco y 50/100 soles (S/ 2,995 00 soles)'

\- eue, teniendo en cuenta los cons¡detandos precedentes y la normatividad en mención, es pertinente

se emita el acto admin¡strativo correspond¡ente.

De acuerdo a lo expuesto por ta l-ey 28693-Ley General del Sistema Nac¡onal de fesorería, la

D¡rect¡va de Tesorería No oó:.2OO74-EFt77.l5 y sus modif¡catorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,

Resolución D¡rectoral N'001-201L-EF|77.L5 -

Estando lo expuesto de conformidad con la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru y en uso de las atribuciones

conferidas en el numeial 6 del Artículo 2Oo de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - |Ley No 27972,

SE RESUELVE:

aRúcULo 1".- AUToRIzaR, el reembolso por gatos real¡zados en la compra de los pasajes para

las autor¡dades Redt¡rrcindo T¡neo Rodriguez,'segundo Arturo Pérez Meza y Alexander LlaEs García qu¡enes

formaron parte de la comitiva del señoiAlcalde para asistir a una reunión en el M¡nisterio de Cultura por la

Denegatoria del CIRA para el Proyecto PuenG Tar¿ta; a favor de la Ing. Carlos Enrique Pretell Paredes; por

¡mporte de 5/ 2,995.00 soles.

ARúcuLo 2'.- soL¡crrAR a la of¡cina de ilidad y a la Of¡cina de Tesorería atender lo

solicitado y autorizado por el importe de 5/ 2,995.00 ( novent¡cinco y 50/100 soles).

coMPC'R TANTO, PUBLIQUESE,

c

MPLASE


